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TAMBIÉN CONVOCAN A LOS GOBERNADORES DE EL CALLAO, ANCASH, 

PIURA, LORETO Y UCAYALI 
 

Fiscalización cita al alcalde de Lima por peajes y 
contrataciones durante el Estado de Emergencia  

 
El alcalde Lima, Jorge Muñoz Wells, deberá presentarse este viernes 5 de junio, a 
partir de las 9:15 horas, ante la Comisión de Fiscalización que preside el parlamentario 
Edgar Alarcón Tejada en el Congreso de la República.  
 
Durante la Séptima Sesión Extraordinaria Virtual de la citada comisión, el alcalde la 
Municipalidad Metropolitana de Lima deberá explicar las compras y contrataciones 
que se efectúan durante el Estado de Emergencia por el COVID-19.  
 
El alcalde Muñoz también deberá informar sobre el ordenamiento del transporte 
público y los protocolos para evitar contagios por el coronavirus; y el eventual traslado 
de los comerciantes informales del sitio denominado “La Parada” hacia la “Tierra 
Prometida”. 
 
Entre otros temas, la Comisión indagará la situación de los contratos de los peajes y 
el presupuesto para la implementación del albergue temporal “La Casa de Todos” que 
actualmente acoge a 150 personas de extrema pobreza en las instalaciones de la 
Plaza de Acho de Lima. 
 
GOBERNADORES REGIONALES. Para esta semana, la Comisión de Fiscalización 
también acordó citar a los Gobernadores Regionales Francisco Pezo, de Ucayali 
(martes 02, 9:15 am); Elisbán Ochoa, de Loreto (martes 02, 12:15 pm); Dante 
Mandriotti, de El Callao (miércoles 03, 9:15 am); Juan Morillo, de Ancash (miércoles 
03, 12:15 pm), y Servando García, de Piura (viernes 05, 12:15 pm). 
 
Las cinco autoridades regionales fueron convocadas para participar en tres sesiones 
virtuales en las que deberán informar sobre la ejecución del gasto referido a la compra 
de equipos de bioseguridad; bienes y servicios contratados en el marco del Estado de 
Emergencia; distribución de canastas básicas, y estado situacional de los hospitales 
y centros de salud, para atender las necesidades más urgentes de la población en sus 
respectivas regiones. 
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